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Industrias.
a) Industrias vinculadas al medio rural.
b) Otras industrias según artículo 12.220.

4. Para la implantación de edificaciones en el Área Periur-
bana se considerará la menor incidencia posible en el paisaje, 
separándose en cualquier caso del cauce y las riberas del 
Genil, proyectándose edificaciones de la menor altura posible 
con un espacial cuidado a su integración en el paisaje.

5. Se permiten los usos existentes implantados y autoriza-
dos como de interés público, admitiendo usos complementa-
rios y ampliaciones siempre que no superen los 10.000 m²/t.

Córdoba, 2 de abril de 2009.- El Delegado, Francisco 
García Delgado. 

 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO
Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 30 de marzo de 2009, de la Se-
cretaría General para el Deporte, por la que se relacio-
nan las solicitudes de formación en materia de deporte 
que no reúnen los requisitos o no acompañan los do-
cumentos preceptivos exigidos en la convocatoria de 
subvenciones correspondiente al ejercicio 2009.

De conformidad con el artículo 15 de la Orden de 9 de 
noviembre de 2006 (BOJA núm. 239, de 13 de diciembre de 
2006), por la que se establecen las bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones en materia de Deporte, esta Se-
cretaría General para el Deporte,

R E S U E L V E

Primero. Mediante este extracto se publica la Resolución 
de 30 de marzo de 2009, de la Secretaría General para el De-
porte de la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte, en la 
que se relacionan las solicitudes para la formación en materia 
de deporte que no reúnen los requisitos o no acompañan los 
documentos preceptivos exigidos en la convocatoria de sub-
venciones, correspondiente al ejercicio 2009.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará 
expuesto en el tablón de anuncios de esta Consejería y sus 
respectivas Delegaciones Provinciales, así como en la página 
web de la propia Consejería, a partir del mismo día de la pu-
blicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se 
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de 
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 30 de marzo de 2009.- El Secretario General para 
el Deporte, Manuel Jiménez Barrios. 

 RESOLUCIÓN de 14 de abril de 2009, de la Di-
rección General de Tecnología e Infraestructuras De-
portivas, por la que se hace pública la concesión de 
subvenciones de carácter excepcional en materia de 
deporte, correspondiente al ejercicio 2008.

De conformidad con lo establecido en el artículo 109 de 
la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública 
de la Comunidad Autónoma Andaluza, y el artículo 18 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, esta 
Dirección General de Tecnología e Infraestructuras Deportivas

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la concesión de las siguientes 
subvenciones, de carácter excepcional en materia de deporte, 
correspondientes al ejercicio 2008.

Beneficiario: Universidad de Córdoba.
Objeto: Obras de adaptación y sustitución por césped artificial en 
campo de fútbol en las instalaciones deportivas en el Campus de 
Los Rabanales.
Subvención concedida: 275.000,00 €.
Aplicaciones presupuestarias:

01.15.00.01.00.741.00.46A. 0 y
31.15.00.01.00.741.00.46A. 0.2010. 

Beneficiario: Universidad Pablo de Olavide.
Objeto: Adaptación y sustitución por césped artificial en dos 
campos de fútbol de las instalaciones deportivas en el Campus 
de la Universidad Pablo de Olavide.
Subvención concedida: 687.439,20 €.
Aplicaciones presupuestarias:

01.15.00.01.00.741.00.46A. 0 y
31.15.00.01.00.741.00.46A. 0.2010.

Beneficiario: Diputación Provincial de Cádiz.
Objeto: Obras de la Ciudad Deportiva Bahía de Cádiz.
Subvención concedida: 722.500,00 €.
Aplicaciones presupuestarias:

0.1.15.00.01.00.76103.46A.1. y
3.1.15.00.01.00.76103.46A.0.2009.

Beneficiario: Ayuntamiento de Humilladero, (Málaga).
Objeto: Construcción de un Canódromo.
Subvención concedida: 372.739,06 €.
Aplicaciones presupuestarias:

0.1.15.00.01.00.761.03.46A.1 y
0.1.15.00.01.00.761.02.46A.0. 

Beneficiario: Ayuntamiento de San Fernando, (Cádiz).
Objeto: Remodelación instalaciones de Bahía Sur, con des-
tino a la celebración de los Campeonatos Iberoamericanos 
de Atletismo 2010.
Subvención concedida: 1.300.000,00 €.
Aplicaciones presupuestarias:

0.1.15.00.01.00.761.02.46A.0,
3.1.15.00.01.00.761.02.46A.0.2009,
3.1.15.00.01.00.761.02.46A.0.2010.

Beneficiario: Federación Andaluza de Natación.
Objeto: Equipamiento deportivo.
Subvención concedida: 101.208,51 €.
Aplicaciones presupuestarias:

01.15.00.01.00.782.00.46A.8.2008 y
3.1.15.00.01.00.782.00.46A.7.2009.

Sevilla, 14 de abril de 2009.- El Director General, Leonardo 
Chaves González. 

 NOTIFICACIÓN de 2 de abril de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Granada, de resolución en el expe-
diente de cancelación que se cita.

Con fecha 29 de agosto de 2008, este Servicio de Turismo 
de la Delegación Provincial de Granada ha dictado resolución de 
cancelación, correspondiente al expediente 2008/GR/000317, 
de cancelación de oficio de la inscripción registral de la agen-
cia de viajes denominada «Emoture», con número de registro 
AV/GR/00311, sita en Plaza del Campillo, 2, Edificio Maciá, de 


